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AUTo No 1236 DE 2015
( 19 de Noviembre )

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCÉN Y

ExPLoMcIÓN DE UN PozO PROFUNDO EN LA COMUNIDAD DE CASCAJALITO LOCALIZADA EN

¡unrsolcclótt DEL MuNrcrpto DE RtoHAcHA - LA GUAJIRA, sE LIQUIDA EL coBRo PoR Los
sERVrcros DE EvALUAcTóN y TRAM¡TE y sE DrcrAN oTRAs DtsPostcloNEs'

LA SUBOIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE L¡ CONPORRCIÓru ¡UTÓUOIT,I¡ REGIONAL DE LA

GUAJIRA, 'C0RP0GUAJ|RA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modif¡cado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Decreto 1076 de

2015, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDEMNDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corponciones Autónomas

Regionales ejercer la funcrón de máxima autoridad ambienlal en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y drrectrices lrazadas por el Ministerio del Medio
Amb¡ente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluación control y seguimiento amb¡ental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respecüvas licencias ambientales,
perm¡sos, conces¡ones, autorizaciones y salvoconductos así m¡smo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministeno

del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015 establece que las personas naturales o juridicas,
públicas o privadas que deseen explorar en busca de aguas subteráneas, debeÉn presentar solicitud de
perm¡so ante la Autoridad Ambiental competente con los requ¡s¡tos ex¡gidos para obtener concesión de'águas.

Que en el Departamento de La Guajin, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORP0GUAJIM, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las

autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área
de su jurisdicción.

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición

para iniciar una actuación admin¡strativa ambiental o al comenzarla de oficio dictaÉ un acto de iniciación de
fámite.

Que mediante Of¡cio de fecha 08 de Noviembre de 2015, Radicado en esta Corporación bajo el N0

20153300276832 de fecha 10 de noviembre de 2015, el Ingeniero ALVARo RAFAEL DAZA GNECCO,
identificado con la cedula de ciudadania N'79.689.825 de Bogota, en su calidad de Representante Legal del
CONSORCI0 S0LAR, solicitó muy comedidamente la expedición del permiso de Prospección y Exploración
para la construcción del pozo profundo en la Comunidad de CASCAJALITO, localizada en Jurisdicc¡ón del

Municipio de Riohacha - La Guajin, y anexando los documentos exigidos por la normatividad establecida

para este tipo de trámites, para que fuesen evaluado en sus aspectos ambientales y legales.

Que CORPoGUAJIRA frjó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y segu¡miento de las

licencias y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 detogado por el Acuerdo

003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 19 de Noviembre de 2015, emanada de esta Subd¡rección, se consideró que

por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de

funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de

administración oue se discriminan de la siouienle forma:

Cr¡.7 ¡o 12 - 25
Íuw.corpo0¡|r¡lr¡.gov,co
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P. Esp. Grado
'15 173357 1 2 3 39000 39000 $ 559,072

P. Esp. Grado

15 173357 0 0 0 0 $ 173.357

(1) COSTO HONOMRIOSY vlArlcos (:H) $732.429

12} GASTOS DE VIAJE

¡ar ¡no.rn ¡rrrr{r rcrc ñE | 
^eatearñPt^ 

Y nTRnq FSTI IDIOS $0

cosTo ToTAL l1+2+3)
s732.429

cosTo DE ADMINISTRACIoN (25%) s 183.107

VALOR TABLA ÚNICA S 915.s37

r,^I .\O 
^DA.\V 

NEI DPñVtrNTñ FN SMMV L42

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROY s768.237

rorAr vAtoR DEt coBRo PoR s€Rv!!!q !E!y4!q491Ó!

'Coresponde a b6 pof€sionales, funcjonarios o contratislas, segÚn sea el ca9o

.corcspondealnúmerodediasrequefi,ospara|arBa|¡zaciÓnde|aacciónpfopuesh(inc.|uyevbitaypfonunciam¡ento)'

Gtr. ? f,o t2 - 25
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El valor del cafgo pa¡a cubfir los costos económicos en que incuíe CoRPoGUAJIRA por los seNicios de

rr.rr".¡0. ¡l iá-tn¡i" de la solicilud eniel"renc¡a, asc¡ende a la suma de SETECIENT9S SESENTA Y ocHo

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS (S 768.237) M/cte'

Esta Suma debeÉ consignarse en la cuenta corientes No 526-323'35-284 del Banco colombia, sucursal

áót actrá, coroc"nOo com-o referencia einrlmero Oet presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIM.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de CoRPoGUAJIM'

DISPONE:

ARTTCULO PRTMERO: Avocar conoc¡miento de la solicitud de pemiso de prospección y elelolTi9li9 un

ooio orofundo, en la Comunidad de cAScAJALlTo, localizada en iurisdicción del municipio de RI9HA6HA -
'ñüAjR¡." üi.rir- onliá o. tr.¡a 0B de Noviembre de 2015; Radicado en esta corpoftrción !a!9 -elN"
20153300276832 de fecha 10 de noviembre de 2015, el Ingeniefo ÁLVARO RAFAEL DAZA GNECCg,

idenüficado con la cedula de ciudadanla N' 79.689.825 de Bogóta, en su calidad de Representante Legal del

Consorcio en mención.

ARTICULO SEGUNDO: El CONSORCIO SOLAR, deberá cancelar por concepto de los servicios-de

,n iu*ion y trámite ta suma SETECTENT9S SESENTA Y ocHo MIL D6S6IENT9S TREINTA Y SIETE

Éesos tS ioe.zstJ¡/ucte, de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta prov¡dencia' dentro de

los diez (10) días siguientes a su ejecutona.

pARAGRAF9 sEGuNDo: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá

oorrnt r ¿.nt* de los tres (3) dias sigu¡entes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de

ñü;xÑ6; po¡. U re.oüi¡. O. CóRPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con desüno al Expediente'
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ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Articulo Segundo de esta providencia daÉ lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coacliva, sin embargo

esto no exime a CORPOGUAJIRA de in¡ciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar las actividades

sin los oermisos resDectivos.

ARTICULO
pertinentes.

Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo, para los fines

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín ofcial y/o página WEB de

CORPOGUAJIRA,

ARTICULO SEPTIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

personalmente o por aviso al Representante Legal del CONSORCIO SOLAR o a su apoderado debidamente

constituido.

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al

Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en R¡ohacha, Capital del Deparlamento de La Guajira, a los Diecinueve (19) días del mes de Noviembre

de 2015.

Poyeclo: Alcides M.
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